
banco azul); pero tiene también muchos inconvenientes, 
grandes trabajas y una responsabilidad inmensa. )

Me elijo el Ministro cuándo podia verle, y por cierto 
que sentí fuese á las horas elevadas de la noche por ha
llarme enfermo.

Primero creí con veniente informarme acerca de S, S., 
y tuvo la satisfacción de que - se me dijese que era todo 
un caballero. Esto me animó; y cuando me presenté 
á S. S. tuve el atrevimiento,de entregarle alam os papeles, 
entre ellas una alocución, que á haberla leido e l$ r. Mi
nistro ̂ hubiera atendido mis razones. ,

Pasaron algunos días ; vi que no había tenido resul
tados ..la primera audiencia; solicité una segunda, y para 
conseguirla, á pesar del mal estado de mi salud, pose un 
poste de algunas horas en aquellas antesalas, sintiendo 
mas que nada que se me tuviese por timonero.

Ante todo, señores, voy á leer esa alocución de.que 
lie hablado para cargarme de razón, poique ella ha 'de  
ser uno de mis mayores argumentos. Yo tenia que decir 
la verdad á la provincia, contestando asi á una asquerosa 
hoja anónima que se circuló contra m í, y por cierto que 
a l  leerla el Gpbornador de la provincia podia haber toma
do alguna providencia cuando veia que asi se vilipendia
ba ó un Diputado. La alocución decía así: (S. S. leyó;)

Señores taquígrafos, suplico á Yds. tengan la bondad 
de ser un poco mas obsequiosos conmigo, porque el otro 
dia me quitaron Yds. mas de la mitad; y aunque no dudo 
gaparia mi discurso, sin embargo deseada que se pu
siera todo, porque es bueno sepa la nación entera que á 
iuí ni Ministros ni nadie me hace callar. (S. S. siguió le- 
yendo.j , ;
: i El Sr. PRESIDENTE : Sr. Lamadrid, apelo al buen 

juicio de S. S. para que vea si eso tiene que ver con la
interpelación.

El Sr. LAMADRID,: Y mucho, porque sin esto no 
puedo, desenvolverla. Aqui era donde deseaba yo que el 
Si*. Ministro hubiera conocido que este hombre*, aunque 
pequeñito,,se tiene en mucho, y tiene muy probado su 
amor á la patria y á la libertad. Sea esto en justa defensa. 
(Siguió SVS. leyendo.) ,

Parece imposible qué si S. S. hubiera leido la alocu
ción, no le hubiera llaprado la atención seriamente.

: El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: La 
hé leido. ,.

Él Si*. LAMADRID: No puede ser, Sr. Santa Cruz, poiv 
que en .ese caso vo Ministro, ó abandona el puesto, ó hago 
justicia. En esa alocución se falta á un Diputado baja é
indecentemente, pues cara a cara nadie se atreve   ni
aun con la espada, tan viejo como en la actualidad me 
presento aqui. No creo que la haya leido, porque me en
cuentro lo mismo que el primer dia, sin que se haya 
adoptado resolución alguna. He llegado á formar el juicio 
de qop si S: S> ama tanto á la familia pomo es de cari
ñoso con sus hechuras oficiales, es el prototipo, el mo
delo de los padres.
« Mis compañeros de Diputación, los Sres. Marques de Al- 
balda y García lluiz, demócratas, me acompañaron á con
ferenciar con S. S .; pero nuestra conferencia no dió fruto 
alguno. Sabíamos que hábia nombramientos: ¿cómo no lo 
haiuamcsde saber? Mejor que S. S., que conocerá mucho su 
provincia; ;pero la de Palencia! Ni S. S. ni nadie la conoce 
mejor que yo, que lie estado al frente de ella.

No .ignoraba yo de dónde dimanaba todo, y le dije un 
dia al Sr. Ministro de la Gobernación: «sin duda está usted 
muy prevenido contra mí.» Entonces me dijoS. S. que no, 
y se obstinó en negarme alguna persona que hubiese in
tervenido. No obstante la mucha sangre que me ha que
mado S.r S esto se dice en castellano....

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Si*. Diputado, diríja
nse V. a las Cortes.

El Sr. LAMADRID: Está bien; pero alguna cosita tam
bién al Sr. Ministro.

, Dije á este: ¿cómo ha de conocer S. S. la provincia co
mo yo? Y pie dió cierta contestación Me propongo de-

vcir la verdad; yo veo en el Sr. Ministro de la Gobernación 
una persona ipuy apreciable; pero tiene un modo de con
testar tan particularísimo.... (permítaseme este superlativo, 
que á mi juicio es la voz propia) que yo no he visto una 
cosa por gl estilo ; de modo que, lejos de dejar á uno con
tenta, ni satisfecho,,no dice nada, y esto me mata, tonto 
que un dia me atreví á decirle: «mas valia que me dejara 
Y. sin esperanza, y entonces cabria lo que habia de hacer.»

, En las reclamaciones que hice al Ministro, dirigidas 
con la mayor urbanidad como acostumbro, me dijo que 
necesitaba*que se elevasen exposiciones, y le contesté: 
aqui ¡tiene.Y. tres Diputados de la provincia* que lo ates
tiguan : el Sr. Marques de Albajda , el Sr. (jarcia Ruiz y 
vo, Nosqtros ponemos d e ;manifiesto la verdad; y cuida
do, añadí, que yo no vengo á molestarlo para mí ni para 
m i familia. Todo esto lo hacia yo ardiendo en patriotismo, 
en deseo de que la libertad se afirme en España, por la 
cual he sufrido muchas persecuciones, y en las últimas 
épocas sim e descuido un poco pierdo el pescuezo. Asi es 
que de resultas de esa época fatal me establecí en la pro
vincia cíe Falencia , donde a tinque perseguido estuve cien 
veces mejor que en los últimos once años. Alli, en lugar 
de entregar ahora el mando á los liberales, se ha puesto en 
manos de la pandilla polaca, la cual está protegida por el 
Gobernador, que tiene atemorizados á los Alcaldes. Su
poniendo que yo he reclamado siempre contra los des
afueros'que se han cometido y cometen, se dirigen contra 
mí todos’los tiros. > - '

Se ha dicho desde alli al Ministro de la Gobernación 
que hábia una conspiración carlista y otra democrática, 
tollo para que el Ministerio dé facultades al Gobernador 
para castigar á los verdaderos liberales. El Gobierno cree 
que aterrando ese hombre á aquella provincia es una 
Autoridad admirable, es un hombre necesario, y yo creo 
que si es tan especial como he oido decir, debia llevarle 
el Sr. Ministro de la Gobernación á su provincia, donde 
si.hay elemento polaco, es seguro no lo hará desapare
cer. Hay un sugeto en esa provincia, que es amigo deU 
Gobernador , que recorre los pueblos de la misma ejer
ciendo su influencia con los numerosos amigos que tie
ne; influencia enteramente contraria á la que yo acos
tumbro, A emplear, pues la mia es legal,, sana, liberal,

. h}ja de amor á pú patria, á las instituciones. Éste es el 
motivo por qué se asestan los tiros contra m í, á fin do 

:que, si llega el caso de nuevas elecciones sean elegidos1 
los i[úe lian dominado en la anterior época: ese, y no otre, 
será el resúrtado índispensable.

1 ¿Dónde está pues íá moralidad? ¿ A dónde se ha ido? 
Es inconcebible ver cómo esa desgraciada provincia se 

' encuentra: ello es , señores, qué cóá hechos tan escan- 
' dolosos como los que han tenidó lugar en la malhadada' 
épocá anterior se ha Corrompido absolutamente el pais.; 
He concluido. •

El Sr. SANTA GRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
Sr. Lamadrid ha anunciado una interpelación sobre eF 
horroroso estado de la provincia de Palencia. Yo apelo á¡ 
la imparcialidad de los Sres. Diputados para que digan 
si los hechos que S. S. ha citado* suponen ese estado 
horroroso. El Ministro no sabe pues por dónde empezar, 
n i qué eóníestar al Sr. Lamadrid. S. S. ha manifestado 
su patriotismo, patriotismo que nadie le niega. ¿Pero cree 
S. S. que por tener muchos méritos, porque sea liberal 
v Diputado á Cortes, simplemente por el dicho de S. S. 
lia de separar él Ministerio á un Gobernador de pro- 

" vincia? . ;
Sépase, Señores, que el Gobernador á que S. S. se ha 

referida es el Sr. Guaiti , persona que ha sufrido mucho 
por la patria y lia estado cesante desde 1843.

¿ Y qué cargo puede hacerse al Sr. Gobernador de P a- 
Íencia porque no hubiese tomado providencia alguna so-* 

" bré la hoja qué se publicó contra el Sr. Lamadrid ? Picé 
S. S: que la provincia es desgraciada con ese Gobernador; 
‘Pues b ie n : pruébeme S. S. que abusa y que atropella, y

* yo  le respondo de que se hará justicia, como la hice sepa- 
4 randó á otro alto funcionario dé esa provincia á petición 
~‘de Si S., por ofrecer sus antecedentes causa para la sepa»*

ración. .
Se hace también contra ése Gobernador el cargo dé

* qué cuando montó á caballo con'motivo de la facción de 
Híprro no tuvo por objeto el perseguir á esto , sino el pre-

* paral* las elecciones de Diputados provinciales. ¿ Y dónde 
‘ están las pruebas de eso? Preséntelas S. S. y será satis-*

lecho. ¿ A dónde iremos á parar si se lleva la suscepti
bilidad hasta ése punto?

Otro cargo se fulmina contra el Gobernador con mo
tivo de la elección del Diputado provincial de Astudillo, 
diciendo él Sr. Lamadrid que se influyó en los pueblos;

" leyéndose á los Alcaldes una carta del (Gobernador en fa
vor de un Candidato dado. No ha llegado al Gobierno so
licitud ni prueba alguna de esos hechos. Ademas ¿cree S. S?

1 <{ue solo por las cartas de sus amigos ha de separarse ó 
ese Gobernador? Si S. S. lo cree asi, piensa muy de otro 
m odo; el Gobierno cree haber contestado á lo poquísimo 
que el Sr. Lamadrid ha podido decir contra ese alto fun
cionario. '

El Sr. LAMADRID : Dice el Sr. Ministro de la Gober- 
' ñaclon que he ofendido á S. S. Yo creo que á nadie se 

ofende diciendo la verdad, y menos al Gobierno. A aquélla 
provincia debía haber ido una Autoridad que dirigiera

* una mano protectora á tantos infelices como han sido sa
crificados por una cuadrilla de hombres antes miserables 
y que hoy se encuentran en posesión de fabulosas fortu-

* ñas. Ese Gobernador será utia notabilidad en otra parte; 
pero alli es perjudicialísimo. Yo hubiera agradecido mu
cho al Sr. Ministro de la Gobernación que le hubiese re—

1 emplazado, ó de; lo contrario que me hubiese dicho: ésa 
Autoridad es irreemplazable porque á mí me acomoda. 
¡Cuántos pasos y cuántas malas noches me habría ahor
rado! • ' ••

' Dide S. S; que no ha venido ninguna reclamación. ¿No 
? ha de valer lo qúe dice un Diputado que conoce la pro- 

vincia si no apoya su dicho la reclamación de un Alca- 
de? Veo con sentimiento que aqui se sigué el mismo sisr- 
tema que en tiempo de Fernando YIl: el sistema de su

darse en todo á los trámites expedí entiles, sin ios cuales 
lo se atreve el Sr. Ministro de la Gobernación á dar un 
laso.

Por conclusión- voy á leer á S. S. otro papeli to que da 
ana idea del estado de la provincia. (El Sr. Diputado leyó 
an impreso firmado por D. Francisco Lagunilla, que
jándose de haber Sido declarado soldado por un número 
incompetente de Diputados provinciales, con infracción 
del art. 6.* de la ley de 7 de Febrero.)

El Sr, SANTA jERÜZ, Ministro» Ato i la Gobernación: Si 
efe interesado tiene ,qi|é/Cfllamár, puede acudir al Go
bierno; pero las Cóites cohocerári que lo que ha leido S. S. 
nada tiene que ver con la conducta del Gobernador.

El Se. Marques de ALBAIDÁ: Voy á ver si fijo la cues- 
timv Y saco del.errer en que está e l Si\ Ministro.

¿Qué se djria aqui si se viese á S. S. constantemente 
acompañado de los amigos de Sartoiius y de Quinto? ¿ No 
se escandalizaría Madrid ? Pues- esto es lo que pasa en Fa
lencia. ¿Y qué resulta de ahí? Que el espíritu públieo se 
abate. Si al Sr.. Collantcs se le hubiese dicho: « el dia que 
usted caiga mandarán sus amigos, » no lo hubiera creído; 
sin embargo, asi se está verificando en Palencia. Esto, co* 
mo S. S. conoce, nó es na tu ra l, y ocasiona los disgustos 
que ha inaniféstado el Sr. Lamadrid.

El Sr. SANTA;CRUZ, Ministro d e  ,1a Gobernación: De 
la Autoridad civil de Palencia unos hablan en pro v otros 
en cbntra, cosa muy natural en el estado en que el país se 
encuentra; pero aun suponiendo que fueran ciertos algu
nas de las cosas que se han dicho, ¿le está prohibido á*un 
Gobernador ir en un carruaje de cualquier persona que 
tenga estas ó las otras opiniones ?

El Sr. LLANOS: ÉlSr, Lamadrid lia probado al Congreso 
que el Gobernador civil de Palencia se asocia á los mismos 
que fueron amigos del Sr. Collantes., lo cual es causa de 
que se aparten de él los progresistas. A esto, y á Uxlo 
cuanto S, S. ha dicho, el Sr. Ministro ha eludido* la con
testación con su acostumbrado talento. Yo creo que no 
puéden presentarse cartas mas respetables que las de los 
Diputados que han hablado, á no verse contrariadas por 
las d§ ot^os Sres. Diputados. En todo caso, el Sr. Ministro 
debiera presentarlas para que se conociese la verdad de 
estos hechos. !

El Sr. SANTA GRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
Ministro de la Gobernación será responsable de los nom
bramientos qqe haga; pero no puede traer aqui cartas, 
haciendo tal vez un abuso de confianza. ¿Lo llevada á 
bien en su caso el Sr. Llanos?

: Yo /señores, no puedo hablar de ese hecho cuando es 
la primera vez que liega á mi noticia; y por otra parte no 
es obligación del Gobierno sabor en qué carruaje va un 
Gobernador cuando sale. Por lo demas, creo que he dicho 
lo bastante sobre este particular.

Después de una rectificación del Sr. Lamadrid, se 
acordó pasar á otro punto.

El Sr. GARCIA: Desearía que el Sr. Ministro de la Go
bernación diese algunas explicaciones sobre la salida de la 
columna que marchó en dirección á Hiendelaencina para 
poder satisfacer á las infinitas cartas que los Diputados de 
aquella provincia recibimos de los distritos, pues no te
niendo mas noticias que las que hemos visto en los perió
dicos no podemos calmar la ansiedad que reina, especial
mente en el distrito de Hiendelaencina, donde tantos inte
reses existen.
. El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Ten

go el sentimiento de no poder decir á S. S. otra cosa sino 
que la tranquilidad de la provincia está asegurada, y que 
el Gobierno ha tomado las oportunas medidas, v ’ conti
nuará tomándolas para qu e , tanto en el distrito de Hien
delaencina como en los demas, continúe esa tranquilidad 
qué hasta hoy no se ha alterado en lo mas mínimo.

El Sr. MARTINEZ FALERO: Hace tres años que para la 
carretera de las Cabrillas se tomaron algunos terrenos de 
particulares, y no se íes indemnizó como está prevenido 
por .la ley de expropiación. En el año 53 fue aprobado el 
expediente parala  indemnización de esos terrenos, y en 
el 54 se consignó la cantidad necesaria al efecto; pero ocu
pada sin duda la atención del Conde de San Luis en otros 
objetos, se destinaron esos fondos á otras carreteras ; y yo 
desearía saber si el Sr. Ministro de la Gobernación *está 
dispuesto á adoptar alguna medida para que se verifique 
ese pago.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Esos expedien
tes fueron con efecto aprobados, v por Real orden de 1853 
se mandó abonar su importe: á consecuencia de reclama
ción del Sr. Falero se repitió después esa Real orden al 
Alcalde de Montalvo , previniéndole que se le abonaría la 
cantidad que mas especialmente se reclamaba. Creíamos, 
en su consecuencia, que esa cantidad se habia satisfecho’ 
puesto que nada ha dicho ya el referido Alcalde; pero de 
todos modos prometo á S. S. repetir la orden para que se 
haga ese pago, si no se ha hecho ya, y dar las disposicio
nes convenientes para que s,e verifique la indemnización.

El SrJ MARTINEZ FALERO : Quedo completamente 
satisfecho , y doy gracias á S. S. por lo que acaba de ma
nifestar.

Entrándose en la discusión del .dictamen de la comi
sión relativo á conceder una pensión á la viuda del señor 
Otalora, fue aprobado sin discusión.

En seguida, y después de algunas explicaciones del 
Sr. Villar, se aprobó igualmente otro dictámen relativo á 
pensionar á la viuda y huérfanos del Brigadier Rivera.

Habiéndose acordado á continuación que se reuniera 
el Congreso en secciones , dijo

El Sn PRESIDENTE : Orden del dia para el lunes: dis
cusión sobre el dictámen relativo á pensionar á la viuda 
é hija de D. Lorenzo Joaquín García, y continuación del 
debate pendiente sobre la mesa maestral de Calatrava v 
proyecto de ley de sanidad. Se levanta la sesión.

Eran la^ cinco y cuarto.
Nota. La. redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta

Otra, El presente Extracto quedó terminado á las siete 
y media ; y después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se remitieron las ulti
ma^ 40 cuartillas á la Imprenta nacional á las ocho v 
media. "

Indice de leyes, decretos, Reales órdenes y cir
culares publicados en el raes de Mavo ú l-  

. timo.

En 1.° Ley concediendo á los individuos de la quinta ac
tual, destinados á servir en los ejércitos de Ul- 
tramár, dos años de rebaja en el tiempo de su 
empeño; (Núm. 850.)

Otra autorizando al Ministro de Hacienda para que 
abone á cuenta de los créditos que contra el Es
tado tenga liquidados la Villa de Madrid, el de 
los derechos que adeúdenlos 2715 metros linea
les que se introduzcan en el reino, destinados á 
la conducción y repartición de las aguas de la 
fuente de la Reina. (Id.)

Otra autorizando al Gobierno para aplicar los títu
los de la Deuda pública al 3 por 100 emitidos, y 
los!que lo sean en virtud de las leyes de 7 v 22 
de Febrero último, á garantir préstamos al Teso
ro por plazos de ménos de un año &c. (Id.)

Otra sometiendo ,á un nuevo reconocimiento y 
clasificación, que hará la Dirección general del 
Tesoro, intervenida é inspeccionada por una co- 

>;• vq, misión permanente de siete Sres. Diputados ele- 
gfijps por las Córtes, todas las cargas de justicia 

. consignadas por el Gobierno en el presupuesto 
de gastos del corriente año. (Id.)

Otra señalando varias pensiones á los que fueron 
víctimas de la revolución dé Julio de 1854. (Id.)

Otra concediendo á los padres de D. Manuel Satur
nino, sacrificado en 19 de Abril de 1849 por los 
piratas chinos, la pensión de 5000 rs. anuales. 
(Idem.)

Otra concediendo una pensión de 3000 rs. anuales 
á los |ridres do D. José Pinilla , Miliciano nacio
nal del segundo batallón,-de esta corte, muerto 
en la noche del 7 de Octubre de 1841. (Id. )

Otra concediendo una pensión vitalicia de 4000 
reales anuales á Doña Eufemia Ibañoz y Gallo, 
hija de D. Ramón, fusilado en Málaga el dia 11 
de.Diciembre de 1831. (Id.)

Otra concediendo una pensión de 6000 rs. anua
les á Doña María Viceuta Jorge, hija de D. Vi
cente, fusilado en Málaga el il de Diciembre de 
1831. (Id.)

Real orden derogando la de 20 de Abril de 1849 so
bre expedición de títulos de farmacéuticos, y de
clarando vigente la de 26 de Setiembre de 1843.

: (Idem.) •
En 2. Real órdeii disponiendo lo conveniente en vista de 

la reclamación .presentada por el Teniente gene
ral D. Pascual de Liñan contra el establecimiento 
de una fábrica de ferreda que se está constru
yendo en el sitio*de las Barrosilias, aprovechando 
aguas del rio Júcar (Núm. 851.)

Otra resolviendo que los documentos expedidos por 
el Banco de Progreso en papel común, antes y 
después de 1.° de Enero de 1852,están compren
didos en la declaración hecha por punto general 
en la Real orden de 20 de Enero último* publicada 
en la Gaceta de 4 de Marzo anterior. (Id.)

En 3. Ley declarando en estado de venta los prédios rústi
cos y urbanos, censos y foros pertenecientes al 
Estado, al clero, á las órdenes militares&c. &c. 
(Núm. 852.)

Otra permitiendo construir cementerios donde sean

sepultados los cadáveres de los que mueran fuera 
de la comunión católica. (Id.)

Real órden circular desestimando las exposiciones 
dirigidas al Ministerio de Gracia y Justicia por va
rios patronos legos de beneficios eclesiásticos cur
rados. (Idein.J 

Otra dando vár /as disposiciones para remediar los 
peijuicios que resultan por el sostenimiento de los 
eclesiásticos que pertenecen á las colegiatas man-» 
dadas suprimir por el último Concordato. (Id.)

Jn 4. Concesión de Regium exequátur á D. Juan Savadcll 
y Lloverás , nombrado Cónsul de lá Confedera* 
cion Argentina en Tarragona. (Núm. 853.)

Sív 5. Real orden accediendo á una instancia pidiendo 
que se habilite de nuevo para el comercio de ca
botaje el surgidero llamado de Puente Mayorga, 
término de la ciudad de San Roque. (Núúl.* 854.) 

Real óiden circular mandando se proceda á la re*» 
caudacion del segundo plazo de tos derechos de 
matrícula .de las Universidades, cuya cuota total 
se rebaja. (Id.)

En 6. Real decreto Confirmando la sentencia del extinguí-* 
do Consejo provincial de Zamora en el pleito se 
guido entre D. Manuel Prieto y compañía y la 
Hacienda pública. (Núm. 855.)

En 7. Ley mandando que los Diputados no puedan obte
ner del Gobierno empleo, comisión con sueldo, 
honores, gracias ni condecoraciones, salvólas ex
cepciones que se expresan. (Núm. 756.)

Otra declarando ser de propiedad particular las suer
tes de terrenos baldíos, realengos, comunes, pro-
Í)ios y arbitrios que se repartieron con las femin
idades pi escii as !en la Real provisión !de 26 de 
Mayo de 4770 y otras disposiciones. (Id.),

En 8. Real decreto señalando lossugetos que han de com
poner las Juntas de Agricultura, su elección, 
reunión, renovación. (Num. 857.)

Otro nombrando Director y Co mandan te general del 
cuartel de Inválidos á DpGerónimo Yaldés. (Id.) 

Otro admitiendo la dimisión que ha presentado del 
cargo de Capitán general del distrito militar de 
Extremadura ai Teniente general D. Ramón de 
Castañeda. (Id.) .

Otro resolviendo quede sin efecto el de 22 de Abril 
último nombrando Capitán general de Burgos á 
D. Manuel Lebrón, que continuará desempeñan
do el mando del distrito militar de Extremadura: 
(Idem.)

Real órden circular mandando que los Regentes de 
primera clase en las diversas secciones de la fa
cultad de filosofía y asignaturas de segunda en
señanza puedan cambiar su título por el de doc
tor, consignando en la depositaría de cualquiera 
Universidad la cantidad señalada en el art. 323 
del reglamento, deducida la satisfecha por el tí
tulo de Regeóte. (Id.)

Real órden resolviendo quede en suspenso desde 
ahora la admisión de novicias en todos los con
ventos y monasterios. (Id.)

En 9. Real decreto dejando sin efecto la condenación de 
costas impuesta á los Ministros de la Sala prime
ra de la Audiencia de Valencia en 1 i de Agosto 
de 1852. (Núm. 858.J

En \ 0. Real decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Córtes en la provincia de Se
villa. (Núm. 859.)

Otro mandando lo mismo que el anterior en la 
provincia de Almería. (Id.)

Otro con igual disposición para la provincia de 
Oviedo, (id.)

Otro con idéntica disposición que la precedente 
para la misma provincia. (Id.)

Otro mandando se proceda á nueva elección, co
mo en los anteriores, en la provincia de Barce
lona. (Id.)

Otro con igual resolución para la provincia de Pon
tevedra. ¡ Id.)

Otro con lá misma disposición para la provincia 
de la Coruña. (Id.)

Otro mandando lo que el anterior para la provin
cia de Iluelva. (Id.)

Otro con idéntica determinación que los anteriores 
para la provincia de Granada. (Id.)

En 11. Real órden resolviendo, de conformidad con lo 
consultado por el Tribunal Contencioso-adminis- 
trativo , se confirme la negativa de la autoriza
ción para procesar á D. Diego José Ballesteros y 
D. Juan Córdoba , Alcaldes que fueron del Ayun
tamiento de Infantes. (Núm. 860.)

Otra declarando de texto el «Curso de botánica» 
publicado por D. Miguel Colmeiro. ¡Id.)

Otra dando el Pase en la forma ordinaria á la Bula 
Ineffabilis Deus, expedida por Su Santidad Pió IX 
en 8 de Diciembre de 1854. (Id.) Suplemento.

En 13. Real órden recordando á todas las dependencias 
del Ministeno de Hacienda la observancia de las 
disposiciones vigentes acerca de licencias tem
porales , y en particular la de 24 de Mayo del 
año último con las adjuntas prevenciones. (Nú
mero 862.)

Otra declarando que el Gobernador de la provincia 
de Cádiz y él Ayuntamiento de Los Barrios se 
excedieron de sus atribuciones al conceder au
torización del aprovechamiento de aguas al mo
lino de los Cachones y otros particulares. (Id.) 

Autorización á D. Francisco Poch y Giró para ejer
cer el Viceconsulado del Uruguáv en Villajuan. 
(Idem.) *

En 15. Real órden disponiendo que á los cirujanos de se
gunda clase con título de bachilleres en filosofía 
se les admita á la matrícula de quinto año de 
medicina; y ganado este y el sexto , obtengan el 
título de médicos de segunda clase. (Núm. 8.64.)

En 16. Real decreto declarando cesante á D. Fermín de la 
Puente y Apezechea, Oficial segundo de la clase 
de primeros del Ministerio de Fomento. (Núme
ro 865.)

Real órden circular disponiendo que el Sr. Direc
tor general de Obras públicas se encargue por 
ausencia del Excmo. Sr. D. José Caveda de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio. (Id.)

En 17. Ley mandando proceder inmediatamente á ordenar 
y compilar las leyes y reglas del enjuiciamiento 
civil con sujeción a las adjuntas bases. (Núme
ro 866.)

Otra declarando subsistente la concesión del ferro
carril de Sevilla á Córdoba, debiendo la empresa 
sujetarse á lo que prescriba la ley general de 
ferro-carriles en lo que le sea aplicable. (Id.) 

Otra declarando subsistente la concesión del ferro
carril de Almansa á Játiva, otorgada en 26 de 
Agosto de 1852. (Id.)

Otra declarando subsistente la concesión del ierro- 
carril de Almansa á Alicante, hecha en favor 
del Marques de Rioflorido en 4 de Setiembre 
de 1852. (Id).

Otra declarando nulo el contrato de construcción 
/ del ferro-canil de Almodóvar del Rio á Málaga, 

otorgado en 4 i de Setiembre de 1852. (Id.)
Otra declarando caducada la concesión del ferro

carril de Madrid á I ru n , otorgada en 16 de Agos
to de 4845 á la Diputación general de Vizcaya y 
al Ayuntamiento, Junta de Comercio y varios 
particulares de Bilbao. (Id.)

Real decreto mandando dejen de abonarse desde 1 .* 
de Junio próximo dietas á los Gobernadores de 
provincia por las visitas que hagan á los pueblos 
de las suyas respectivas. (Id.)

Otro nombrando en comisión Subinspector dé la 
Milicia nacional de la provincia de Palencia á 
D. Diego Herrera. (Id.)

En 18. Real decreto nombrando Gobernador de la pro
vincia de 'Almería á I). Domingo Saavcdra v
Ciebra, que lo es de la de Alicante*. (Núm. 867.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Alicante á D. Angel Banoeta. (Id.)

Ley declarando nulo el contrato de construcción 
4 del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, celebrado en

28 de Agosto de 1852. Id.
Otra señalando la dirección del ferro-carril de Jerez 

'? á Cádiz y otros particulares. (Id.)
Real decreto admitiendo ia dimisión que presentó 

D. Antonio de los Rios Rosas del cargo de En
viado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio cerca de S. M. Fidelísima. (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Patri
cio de la Escosura. (Id.)

Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Córtes por l̂a provincia de Gerona. 
(Idem.)

Otro mandando se proceda á la reelección de un 
Diputado á Córtes por la provincia de Granada. 
(Idem.)

Otro con el mismo objeto que los dos anteriores 
para la provincia de Lugo. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para evitar 
el retraso que sufre la conducción de la corres
pondencia de las capitales de Alicante, Valencia, 
Murcia y demas puntos que de ellas dependen. 
(Idem.)

En 19. Real órden resolviendo no proceder la autoriza
ción solicitada por el juzgado de Hacienda de 
Orense para procesar al Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento de Paderne. (Núm.*868.)

Otra señalando las bases bajo las que se llevará á 
efecto la construcción de las líneas telegráfico-

eléctricas, scgtm lo que se dispone en la ley de 
22 del mes último. (Id.): •

Real órden circular disponiendo que el ramo de 
distribución de aguas que radica en la Dirección 
generaA de Agricultura, Industria y Comercio 
pase á formar parte‘"Sé la  "de" Obras públicas.

: (Idem.)
En 20 Real decreto señalando la cantidad que desde 4.°

, de Junio próximo ha de cobrarse en las Admi
nistraciones de Correos por arroba de periódicos 
cerrados v  nbras impresas porrentregas. (Núme
ro 869.) ‘

Real órden confirmando la negativa resuelta por 
el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa 
para procesar al Regidor de la villa de Vergara 
D. Pedro Miguel de Aranzabal. ( Id.)

Real decreto concediendo los (ascensos de escala á 
varios Oficiales del Ministerio Fomento por ha
ber sido declarado cesante el segundo de la cla
se de primeros D. Fermín de la Puente y Ape* 
zechea, (Id.)

Real órden resolviendo se concedan los ascensos 
de tas plazas de auxiliares que resultan vacantes 
en icl Ministerio de fomento por turno de elec
ción. (Id.)

Otra resolviendo que las catedráticos de toxicologia 
y medicina legal de la Universidad central se 
encarguen ahora de verificar los análisis recla
mados por los Jueces de primera instancia para 
continuar el procedimiento en causas crim ina-

: les. (Id.) : . t ; ;
Concesión di' Regium exequátur en favor) del Viz

conde Frenier de Montmorand , nombrado Cón
sul de Francia en Sevilla. (Id.)

En 21. Concesión de Regium exequátur en favor de Don 
Dionisio Blanco González, nombrado Cónsul de 
la República del Uruguay en Cádiz, y á D. Ra
fael Patxot, nombrado Cónsul de la Confederación 
Argentina en Barcelona. (Núm. 870.)

Autorización á D. Salvador Isart para ejercer el Vi
ceconsulado de Austria en Mataré. (Id.)

En 22. Real decreto estableciendo el plan de las escuelas 
industriales. (Núm. 874.) '

En 23. Real decreto declarando cesante á D. Joaquín Al
varo z Quiñones, Fiscal general de ia Deuda pú
blica. (Núm. 872.)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Ani
ceto Puig y Deseáis, (id.)

Real órden reiterando lareVobacion del bando dic
tado en Barcelona sobre aplicación de las má
quinas llamadap Selfactings, y otros particula
res. (Id.)

Otra que contiene las disposiciones adoptadas por 
la República de Venezuela con motivo de la 
invasión del cólera-morbo en varias islas. (Id.) 

Otra resolviendo se admitan como sustitutos de 
los mozos declarados quintos á los licenciados 
del ejército con buenos requisitos aun cuando 
por efecto de abono de años de servicio no ha
yan cumplido 25 de edad. (Id.)

Resúmen de Reales decretos nom brando, trasla
dando y declarando cesantes á varios Magis
trados de Audiencias. (Id.)

En 24. Real decreto declarando en estado de guerra los 
distritos de las capitanías generales de Aragón, 
Búrgos y Navarra. (Núm. 873.) #

Real órden confirmando la negativa resuelta por el 
Gobernador de la provincia de Guipúzcoa para 
procesar al Regidor de la villa de Yergara Don 
Pedro Miguel de Aranzabal. (Id.)

Real decreto creando una Dirección general de 
Ventas de bienes’nacionales, á que se unirán to
das las resultas de la de fincas, que se extinguió, 
y pasaron á lá de Rentas estancadas. (Id.)

Otro: nombrando Director general de ventas de bie
nes nacionales á D. Pedro Jontoya. (Id.)

Otro, nombrando Subdirector primero de la Direc
ción antedicha á D. José Elduaven. (Id.)

Otro nombrando Subdirector segundo de la Dil ec
ción anterior á D. Marcelino de Luna. (Id.)

Otro nombrando Director de la Gaja de Depósitos á 
D. Andrés Rubiano. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Pedro Salaverría, Di- 
rectoy general Presidente dé la Junta de la Deuda 
publica. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José de Sierra y Cár
denas, Director general del Tesoro público. (Id.) 

Otro nombrando Director gener al Presidente de la 
Junta de la Deuda pública á D. Andrés Rubiano, 
Director electo dé la Caja general de Depósitos. 
(Idem). '

Otro nombrando Director general del Tesoro pú
blico á D. Santiago Miranda. (Id.)

Otro nombrando Director general de la Caja general 
de Depósitos á DAFrancisco Jerez y Varona (Id.) 

Otro nombrando Contador* de la Caja general de 
Depósitos á D. Antonio Meneses. (Id.)

Otro autorizando la constitución de ía compañía 
anónima titulada «Caja barcelonesa de giros, des
cuentos, préstamos y cüentas corrientes,» y 
aprobando sus estatutos. (Id.)

En 25. Real decreto mandando se proceda á nueva elec
ción dé un Diputado á Córtes por la provincia de 
la Coruña en virtud de haber fallecido el que lo 
era D. José Rúa.Figueroa. (Núm. 874.)

Real órden mandando observar ciertas disposicio
nes en la trasmisión de despachos oficiales de 
las Autoridades por medio de ios telégrafos eléc
tricos. (Id.)

Real ór den circular disponiendo se remitan al Mi
nisterio de Gracia y  Justicia por medio de dos 
RR. Obispos estados demostrativos de las iglesias, 
beneficios, cargos y demas atenciones eclesiásti
cas que pertenezcan á patronatos particulares 
para los fines que se expresan. (Id.)

Otra mandando observar ciertos? requisitas en las 
Audiencias ai instruir los expedientes para expe
dir los títulos á los dueños de oficios enagenados 
y á los tenientes de los mismos (Id.)

Real ór den deduciendo el número Üe dias de vaca
ciones en las escuelas de instrucción primaria.

- (Idem.) - • , ;
Otra disponiendo lo conveniente para fijar la c o r - ! 

resjxmdencia de las monedas por tuguesas en E s- *; 
pana, á fin de facilitar el cambio y las transaccio-’ 
nes qúe se ••verifican principalmente por la fron
tera comprendida en los límites de la provincia 
de Badajoz. (Id.) .

Otra concediendo á D. Narciso Rexach Real auto
rización para tomar aguas del rio Ter y aprove
charlas en un molino que se propone cons
truir. (Id.)

En 26. Real decreto admitiendo lá dimisión que ha hecho' 
Don José Sánchez de la Fuente del cargo de Go
bernador de la provincia de Sevilla. (Núm. 875.) 

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Sevilla á D. Mariano Castillo. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real á D. Francisco de Paula Márquez. 
(Idem.) - •

Otro declarando cesante á D. Mariano Cruz, Go
bernador de la provincia de Navarra. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Navarra á D. Juan Sevjlla. (Id.

Otro admitiendo lá dimisión presentada por D. An
tonio Suarez Tovar del cargo de Gobernador de 
la provincia de Cáceres. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la prqvincia de 
Cáceres á D. Bartolomé Romero Leal. (Id.)

En 27. Real decreto concediendo al Ministró de Haciendá 
im crédito de 4.200,000 rs. (Núm. 876.)

Real órden confirmando la negativa resuelta por el 
Gobernador,de la provincia de Zaragoza para 
procesar ai Jómente Alcalde D. Francisco Yelilla 
y dos guardas del pueblo de Gotor. (Id.)

Otra mandando se den las gracias al Gobernador 
de la provincia de Gerona ^Comisario régio, Di
putación y Junta provincial de agricultura y dp-r 
mas que contribuyeron á la fundación de una 
Granjá-oscücla en dicha provincia. ( Id.)

Resúmen dé Reales decretos y órdenes jubilando, 
declarando, cesantes*, trasladando y nombrando 
á varios Magistrados de Audiencias, Jueces de 
primera instancia y Promotores fiscales. (Id.;

En 28. Real decreto mandando se observe y cumpla el re
glamentó formado para la ejecución del plan de 
las escuelas industriales que se expresa á conti
nuación. (Núm. 877.) , . , ,

Real órden circular disponiendo cesen en la re-* 
gencia de los curatos de que esten encargados los 
ecónomos que hayan estado en el campo carlis
ta, y otros que se expresan. (Id.)

En 29. Real decreto dandor varias disposiciones para el 
ejercicio de las profesiones de jurisprudencia, 
medicina, cirujía y farmacia. (Núm; 878.)

Otro autorizando la constitución de la sociedad 
anónima titulada: «Manufacturera de cardas y 
objetos de cuero,» v aprobando sus estatutos.

. -  (fiíem.)
Otrp revocando la sentencia del suprimido Conse

jó provincial de Búrgos, pronunciada en 44 de 
Octubre de 4 853, sobre pago de asignación á un 
médico titular de la villa de Espinosa de los Mon
teros. (Id.) •■•:( , .... .

En 30. Real decreta relevando del cargo de Capitán gene
ral de las provincias Vascongadas al Sr. D. MarT. 
tin José Iriarte. (Núm. 879.) -

Otro nombrando para el anterior eavrgo á D>; Jo9é 
Lemery. (Id.) ,

Real órden dando varias disposiciones pára que la 
ley de désañiúórtizacion ¡produzca los anaybres 
beneficios posibles. (Id.)

Real ^ d é ñ  circular plibiicada el dia 27 sobreda se* 
paracion de los ecónomos de la regencia de los 

, curitos v demas, rectificada. (Id.)
Otra mandando observar ciertas reglas para lfcvar 

á efecto lo dispuesto en la anterior. (Ia.)

BOLETIN RELIGIOSO.

 La Santísima Trinidad.
San Isaac, m ong l, mártir en Córdoba; Santa Ctófidev 

Reina de Francia, esposa de Clodóvco * que le convirtió á 
la fé, v le  bautizó. ( ,

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas Trinitaria^.

AGRICULTURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

: Han entrado en Madrid el 4 »ft de Junio los attícú1ó$ 
<Jue á continuación se expresan:

2284 fanegas, .de trigo,
838 arrobas de harina de id.

4424 libras de pan cocido. 
i 9566 arrobas de carbón.
; 94 vacas que componen 38,206 libras de peso.

504 carneros que hacen 44,056 libras de peso.
Los precios por mayor y menor han sido en  dicho dia 

los siguientes:
Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca................. 50 á 54 46 á 20
Idem de carnero ...................... » ■ á 20
Idem de ternera............... 56 a 57 25 á 34
Tocino añejo,............................ á 62 á 24
Jamón sin hueso .. . . . . . . . . . . » á 42i
Idem con hueso........ .. 70 á 80 * 34 á 38
Aceite.. . .  . . . .  . . . . . . . 54 á 56 45 á 4 6
V ino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 á 32 8 á 4 2 ’
pan de dos lib ras..................... 9  á 44
Garbanzos....................... ......... 28 á 36 40 á 4 4
Judías........ .......... .. 48 á 28 8 á 40
Arroz.......... .......... . . . . . .  .. 24 á 36 40 á 42
Lentejas.............................. 44 á 46 5 á 6
Carbón...................... .. á 6 2 á 2*
Jabón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 á 48 > 47 á 48
Patatas......................................... 5 á 6 3 á 4 ;

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALIIONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de ayer.

Trigo: de ......................... á 37 rs. vn.
Cebada de....................... . .  47f a 48 rs. vn.
Algarrobas d e .. . . . . . . . á 20 rs. vn.

BOLSA.

Estuvo ayer bastante animada. Bajo la impresión del 
triunfo alcanzado por el General Gurrea sobre los faccio
sos de Aragón, llegó á hacerse el consolidado ú 32-40, 
y  la diferida á 4 8-4 5. Mas tarde se ofrecía esta á 48-40, 
hallando bastante dinero á 48-5. El consolidado se daba 
y tomaba á 32-45; pero mas dando que tomando, ,

Cotización del dia 4.# de Junio de 4855 á las tres de tft
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títijles del 3 por 400 consolidado, 32-05 d. ,
Idem del 3 por 400 diferido, 48-4Q p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 400-50,

cam b io s . 1
Londresá 90 dias, 50-80.—-Paris á 8 d. v., 5-28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . .  4 4 p. Lugo . . . , . .  3/4 d.
Alicante . . . .  par p. Málaga...................  3/8
Almería  par. Murcia  par d.
Avila . . , , . . .  . .  Orense  3/^ d.
Badajoz  4/4 d. Oviedo  par.
Bacelona. . . .  par p. Palencia. . .  . .  4 2
Bilbao. . . . . .  . .  4/2 p. Pamplona . ... 4 /4
B u rg o s ...... par. Pontevedra, 3 ;4
C áce res ,..., par Salamanca... 3/4
Cádiz  4 2 S. Sebastian* . . 4
.Castellón  . .  Santander., par p.
Ciiidad-ReaL 3 4 S antiago... 4/4
Córdoba  4 2 d. Segovia.. . .  4/4 p.
Coruña . . . . .  4/2 d. Sevilla. . . . .  • .  - 4/2 ^
Cuenca. Soria.......................................
G e ro n a ... . .  .. Tarragona., par.
G ra n ad a .... par d, Teruel 1 ./. •
Guadalajara . 4/2 Toledo. . . . .  3/4
Huelya................... . V alencia... par p.
H uesca ...... . .  Valladolid. . . .  4 2d.
Jaén.. . . . . . .  5 8 d. Vitoria: . . . .  par.
Léorii  < par p. Zam ora., . . 3 4
L é r id a ., . . , .  ? - Zaragoza.. 4/2 d.
Logroño..... 4/2 p.f * |

 ANUNCIOS. 

 PARA MANILA.

Saldrá de lá bahía dé Cádiz el 45 ó 20 de Junio próxi
mo la hermosa fragata española San Andrés, que proce
dente de Manila se halla fondeada en dicha habla.

. Es buque de construcción moderna y de nntcho andar: 
admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz
Eor D. Ignacio Fernández de Castro, y en esta corte por 

v Manuel de Anduaga , calle efe Santa Catalina, núm, 8.
, 1427—5

SOCIEDAD MINERA LA RESERVADA (m in a jc o n s t a n t e .)

Las acciones números 29, 98 y 99; él primero f  se
gundo cuarto de lá num. 38, y el primero y segundo 
buárto de la num. 46 , quedan amortizadas y fuera.de cir
culación , después de practicadas varias diligencias judi
ciales contra sus poseedores.

Ló que se anuncia para evitar sorpresas.
Madrid 27 de Mayo de 4835.**El secretario, D. C* 

•Aguilera. ■ • 4547

ESPECTACULOS, f

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de lá  
noche, ,

Restablecida de su indjsposicioñ la actriz Dóña Teodora 
Lamadrid, se ejécutará la tercera represen tac ron de ,

UNA AVENTURA DE TIRSO,
aplaudida comedia en tres actos y en verso. /

UNA APUESTA,
aplaudida cómetlia en un acto, ,

El lunes,, á beneficio de varios actores de esta compa
ñía, se ejecutará la misma función, tomando parte la se - 
ñonta Doña Carolina Di-Franco y I). Manuel Sauz, artis
tas del Cireo. ■ .

TEATRO DE VARIEDADES, A las cinco de la tárde y
nueve de la noéhe. * • l*; -

LÁ MENDIGA. ¡
LA VENTA DEL PUERTO ó JUANILLO ' ‘

b , EL CONTRABANDISTA.
TEATRO DEL GENIQ.: A lás cuatro y media de la

talde‘/  COLON Y EL JUDÍO ÉRRANTE, 1
drama en verso, original de D Eugenio Sánchez Éuéntes. 

Miscelánea de bailes nacionales.
MAL DÉ OJO.

A las oclioy media de la noclie: la misma función, 
baile y un fin de fiesta. ¡ ; ,

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho, y media de la noche.
. Fmtoipnextraordinaria á beneficio de la orquesta. 

Sinfonía; ‘ ’
■ r’ i4 ; c a ta lin a , /

zarzuela en tres actos.
* "Baile. ¡ ‘ ':v

; SUPLEMENTO^


